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A C T A S  D E L  C O N S E J O  G E N E R A L  DE  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Sesión del 28 de Enero de i8c>8

Declaró abierta la  sesión el Señor Presidente del 
Consejo, con asistencia de los Señores: Delegado de la 
Universidad del G uayas, Decano de la Facultad de J u 
risprudencia, R . P. Director de la Escuela Agronómica, 
Director de Estudios y  el infrascrito.

Leyóse el acta de la sesión anterior y  fué aprobada 
sin modificación alguna.

Dióse lectura al informe del Sr. Monge, en el Presu
puesto del Colegio Nacional de “ San Bernardo” de Loja, 
que pasó á tercera discusión.

El informe dice:
“ Señor Presidente del Consejo General de Instruc

ción Pública:
“ Debidamente examinado el Presupuesto del Co

legio “ San Bernardo” de Loja  para el presente año econó
mico, opina el suscrito que debe ser aprobado en todas 
sus partes una vez que en ellas se ha consultado el acier
to y  la economía conforme á las necesidades del plan
tel.

Q uito, Enero 15 de 1898.

Celiano Monge."
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El mismo señor, manifestó que no había podido 
emitir el dictamen correspondiente, en el Presupuesto 
del Colegio “ B o lívar” de Tulcán, por cuanto el Rector 
del Establecimiento expresado no había remitido el con
trato que para la dirección de ese Colegio, celebró con el 
Gobierno.

Refiriéndose al informe que emitió el Señor Doctor 
Casares, en la solicitud de enajenación de los bienes que 
pertenecen al Colegio “ B o liv a r ” de Am bato, informe 
que fué aprobado, dijo el Señor Mongo: “ Aunque está 
aprobado el informe que dió el Señor Doctor Casares, me 
veo en el caso de hacer las indicaciones siguientes:

Según lo está demostrando el Presupuesto del refe
rido Establecimiento, la escasez de recursos no le permi
te atender como quisiera á su m ejor marcha.

Consta, pues, que los bienes raíces que se trata de 
vender, producirían al Colegio un capital suficiente, con 
cuyos intereses podría perfectamente subvenirse á todas- 
sus necesidades.

Estos bienes son:
Una casa situada á una cuadra de distancia del Co

legio, y  que por tanto no le presta las utilidiades que, al 
estar contigua, prestaríale. Dicha casa fué comprada 
para habitación de los P P . Oblatos quienes en ese mis
mo tiempo dirigían la enseñanza en el referido Estable
cimiento. Además se halla situada en una manzana 
opuesta á la del Colegio, y , por ahora, no produce sino 
una renta insignificante.

Lo que debía haberse hecho, es expropiar uno de 
las contiguas al Establecimiento.

Por tanto, ya  sea con objeto de adquirir una nueva 
casa contigua al Colegio, yap ara  que el capital produz
ca intereses suficientes para el m ejor sostenimiento de 
ese plantel, pido se reconsidere la decisión del Honora
ble Consejo, para que apruebe una de las dos proposi
ciones que dejo sentadas” .

El Señor Presidente sometió al Consejo  la proposi
ción del Señor Monge y  fué admitida la reconsideración.

Puesto, nuevamente, á discusión este asunto, el Se
ñor Monge dijo:

“ La situación actual del Colegio no es de lo más des
ahogada; pues, los bienes que posee, no producen lo su
ficiente para su buen sostenimiento.

La quinta es una propiedad que se adjudicó al C o 
legio, de los bienes que ab-intestato dejó el Presbítero
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Doctor Juan José  Chiriboga, y  su valor no es computado 
por las producciones que rinde sino porque más bien es 
un lugar de recreo, establecido quizás con este único ob
jeto. El valor de esta finca asciende á 2.000 sucres que 
colocados á interes producirían fondos suficientes, y  
mayores de los que actualmente rinde” .

El R. P. Sodiro dijo que consultando las necesida
des que sobrevendrían posteriormente, como la de esta
blecer una escuela de Agricultura ú otro instituto seme
jante, se hacía inconveniente que el Colegio vendiera 
dicha finca, pues que nada sería más adecuado para a l
guno de los objetos dichos. Que, por consiguiente, si el 
Colegio vende esa finca, no podrá después adquirir una se
mejante ni en las mismas condiciones, ni en igual precio; 
pareciendo conveniente que se ordénela  enajenación de 
la casa, empero con la condición de que con el produc
to de la venta se adquiera un lugar contiguo al Colegio” .

El Señor Doctor Casares: “ No es tan angustiosa la 
situación rentística del Colegio “ B o livar ,” pues el pre
supuesto que hemos discutido manifiesta que se atien
de medianamente al sos enimiento de la enseñanza, etc. 
Se ve además que el Colegio tiene rentas suficientes, 
cuando se destinan dos cantidades de significación, así 
para gastos extraordinarios, como para refacción del 
edificio.

Prueba, pues, esto, que no sólo es innecesaria, sino 
perjudicial la venta de que tratamos, respecto de la fin
ca, la que, puede en lo futuro, destinarse para la 
fundación de una escuela de Agricultura. Además, el 
Colegio, si la vende, no podrá posteriormente, ni cuando 
se halle en el caso que indico, adquirir un bien raiz igual 
al que trata de vender.

Respecto á la casa, la que según dice el Señor Mon- 
ge, se halla á distancia del Colegio, y  casi no presta ser
vicios, puede permitirse la enajenación; siempre, eso sí, 
con la indefectible condición de que se adquiera un lu 
gar contiguo al Establecimiento” .

El Señor Presidente, manifestó igual opinión, aña
diendo que la condición propuesta de que el producto 
de la venta se invierta en la adquisición de una casa que 
se encuentre junta al Colegio “ B o lívar ,” debía ser ine
ludible, pues’ que, lo que ha sucedido con el Colegio 
“ Vicente León” de Latacunga, probando está que los 
capitales propios de estos Establecimientos, y  colocados 
á interés, van menguándose poco á poco.
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En esta virtud, el Señor Presidente, hizo la siguien
te moción que fué unánimemente aprobada.

“ Que se venda la casa, y que el producto de la ven
ta se aplique á la adquisición de otra que se halle con
tigua al Colegio  “ B o l ív a r .”

Luego se leyó el Presupueste del Colegio  “ Vicente 
León” y  fué aprobado en tercera discusión con la si
guiente única reforma:

Que en la sección de gastos extraordinarios, y  en 
vez de la partida de “ Gastos Jud ic ia les ,” se diga, “ Para 
G astos de Cobranza.”

El Presupuesto del Colegio N acional de “ San Luis” 
de Cuenca, fué también aprobado en tercera discusión 
con igual modificación que la que se deja apuntada en 
el presupuesto del Colegio “ Vicente L e ó n .”

Fué también aprobado en tercera discusión el Presu
puesto del Colegio  N acional “ B o lív a r ” de Ambato, sin 
modificación alguna.

Se aprobó en segunda discusión y  con el respectivo 
informe del R. P. Sodiro, el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Universidad y  Biblioteca Nacional de 
Cuenca.

Hé aquí el informe:
“ Señor Presidente del Consejo General de Instruc

ción Pública:
Habiendo examinado el Presupuesto de la Uuiver- 

sidad del Azuay, elevado á este Honorable Consejo por 
la  respectiva Junta Gubernativa, vuestra comisión lo 
halla  conforme con la Ley, salvo en la asignación de la 
renta fija al Vicerrector. Com o este funcionario, se
gún la ley vigente, no tiene ningún deber ó atribución 
ordinaria, no parece justo se le asigne tal renta.

A sí juzga vuestra comisión, remitiéndose, empero al 
más acertado ju icio  del Honorable Consejo.

Quito, Diciembre 23 de 1897.

Luis Sodiro S. / . ”

Con la reforma propuesta en el informe preinserto, 
pasó el Presupuesto á tercera discusión.

Por ser avanzada la hora se levantó la sesión.
E l Presidente ,

R a f a e l  G ó m e z  d e  l a  T o r r e .

El .Secretario,
L. Enrique Escudero ,
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Sesión  de  29  de E n ero  de 1898

Se instaló la sesión con asistencia de los Señores: 
Ministro de Instrucción Pública, Delegado de la U n i
versidad del G uayas, Decano de la Facultad de Ju r is
prudencia, R. P. Director de la Escuela Agronómica, 
Director de Estudios y  el infrascrito.

Dióse lectura al acta de la sesión anterior y  fué 
aprobada.

Se dió lectura al Presupuesto de la Universidad 
del A zu ay  que se hallaba en tercera discusión y  fué 
aprobado íntegramente, con la siguiente reforma:

En vez de la partida que dice: «Para el Rector J u 
bilado, Señor Doctor Juan  Bautista Vázquez, en quince
meses, mitad del sueldo á $  40,00.......................... $ 600,00»
se pondrán las dos partidas siguientes:

«Para el Rector Jubilado, Señor Doctor Juan Bau
tista Vázquez, mitad del sueldo, por los meses de Octu
bre, N oviem bre y  Diciembre del año próxim o pasado,
á $  40,00 por m e s .......................................................  $  120,00
Para el mismo, sueldo íntegro por el año de 1898 
¿  $  80,00 ..........................................................................  $  960,00»

Esta disposición fué concorde con la que dictó el 
Consejo en sesión de 5 de Noviembre, decretando que 
el sueldo del Señor Doctor Juan  Bautista Vázquez, R ec
tor jubilado, se pague íntegramente por la Universidad 
del Azuay.

En tratándose del sueldo asignado al Vicerrector, 
el R .  P. Sodiro expuso que no estando determinadas pol
la le y ,  á este empleado, más obligaciones que la sq u e  
tenía de desempeñar como subrrogante del Rector, no 
debía tener sueldo fijo como el señalado en el presente 
Presupuesto.

El Señor Doctor Casares dijo: «Según la ley vigente, 
el Vicerrector no tiene impedimento alguno para de
sempeñar las obligaciones que se le atribuyan en el R e 
glamento General, ó en el particular del Estableci
miento; y  la misma ley da también la facultad de seña
larles sueldo.

Creo, pues, que el Señor Vicerrector de la U n iver
sidad del A zu ay  debe tener obligaciones anexas á su 
cargo, é impuestas por el Reglamento que actualmente 
rige en esa Universidad, cuando se le ha señalado suel
do en el presupuesto.
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Además tiene el Vicerrector según el Reglamento 
vigente la obligación de v ig ilar  sobre los empleados 
subalternos como son el Bedel, etc.; y es verdad que an
tes no tenía atribución alguna, pero por un Decreto del 
Gobernador sobre organización de la Universidad, se le 
impuso la obligación de concurrir á las Juntas Adm i
nistrativas aunque por la ley  no está obligado á ello. 
En esta virtud propuse á la Junta Universitaria y ésta 
aceptó que se determinare sueldo fijo al Vicerrector.

Más, como no ha existido ni hay aún Reglamento 
en esta Universidad, no podemos deducir de ésto, que 
tampoco lo tengan las de Cuenca y  G uayaquil,  pues, 
casi subsisten los antiguos Reglamentos, formados para 
cuando los Establecimientos, referidos no eran sino C o 
legios Nacionales.»

El R. P. Sodiro: «Se trata ahora de ver sí el sueldo 
asignado al Vicerrector es ó no legal y  si está de con
formidad con la ley  vigente, pues, el mismo Reglam en
to General anterior, está subsistiendo tan sólo en lo que 
no se oponga á la nueva Ley  de Instrucción Pública.»

El Señor Doctor Casares v o lv ió  á manifestar que 
•no prohibiendo la ley  que se asigne sueldo permanente 
al empleado de quien se habla, bien podía asignársele 
de conformidad con el Reglamento General ó con el 
especial de cada Establecimiento.

Declaró pues, el Consejo , que subsista en el presu
puesto que se discute, la asignación fija señalada al 
Vicerrector.

Luego el Señor Presidente del Consejo , en nombre 
del Señor Rector del Colegio Nacional de «San A lfo n 
so» de Ibarra, expuso que la organización bajo la que 
marchaba ese Establecimiento, era en todo arreglada á la 
L e y  de Instrucción Pública; que el reparto de las mate
rias se hacía entre tres Profesores para Humanidades, 
tres para F ilosofía  y  uno para Literatura; que la clase 
preparatoria estaba establecida á solicitud de casi to
dos los padres de fam ilia de esa ciudad y  que por otra 
parte, rendía frutos provechosos, á la enseñanza; no 
siendo, por lo tanto, conveniente que dicha clase se su
primiera en el año escolar actual, sino en el siguiente, 
si así se reputa necesario; pues que habiendo perma
necido establecida hasta ahora sería inoportuno que es
ta resolución se dictase de pronto con perjuicio de los 
alumnos que á ella concurrían.

Que ella, además, ha tenido por objeto prevenir que
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varios estudiantes, pierdan el año primero de Humani
dades, cuando no han estado suficientemente instrui
dos en la enseñanza primaria; evitándose, de este mo
do, que esos alumnos, se vean quizas en el caso de 
abandonar sus estudios, abandono causado por la pér
dida de un año.»

El Señor Doctor Casares: «No me opongo á que 
la clase preparatoria dé resultados muy buenos, pe
ro sí creo que la ley  dispone terminantemente que 
en los Colegios Nacionales se instruya únicamente á 
los estudiantes en la enseñanza secundaria, más no en 
la primaria; puerto que se supone que quien puede cur
sar estudios que comprende la enseñanza secundaria 
ha debido cursar con provecho la primaria, y  esta se
guridad depende de que todo alumno que entra á un 
Colegio debe sujetarse previamente á un examen de 
calificación, cuyo resultado declara la aptitud ó inepti
tud en que se encuentra. Si lo primero, puede ingre
sar á un Colegio sin necesidad de vo lver  á estudiar las 
materias que se dictan en las escuelas, y  si lo segundo 
está en el caso de vo lver  á ellas, hasta poseer los cono
cimientos suficientes. Es, pues, no solo ilegal sino casi 
innecesario, el establecimiento de clases preparatorias 
en los colegios de enseñanza secundaria.»

En consecuencia, el Consejo resolvió que se niegue 
en el Presupuesio del Colegio Nacional de «San A lfo n 
so» de Ibarra, la partida correspondiente á la clase pre
paratoria.

Leyóse el presupuesto en referencia, que se hallaba 
en tercera discu ión y fué aprobado con la modifica
ción que se deja apuntada.

El Presupuesto del colegio Nacional de «San Ber
nardo» de L o ja  que estaba en tercera discusión, fue 
aprobado con la siguiente reforma propuesta por el S e 
ñor Doctor Casares:

Que en la partida del Presupuesto, que trata del 
Profesor de Derecho Internacional, Ciencia Constitu
cional y  Adm inistrativa, se diga:

«Para el Profesor de Derecho Internacional Pú b li
co y Privado, C iencia Constitucional y  Adm inistrati
v a ............................................................................................ $  360,00

El Presupuesto del colegio «Nueve de Octubre» de 
Machala, pasó á segunda discusión y  á comisión del 
Señor C eliano Monge para que emita informe.

El Reglamento de la Facultad de Jurisprudencia de
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Loja , pasó á comisión del Señor Doctor Casares para 
que emita el informe del caso.

La solicitud del Señor Doctor Egas, contraída á pe
dir que se le vu e lva  la dirección de la clase de Zoología 
que adquirió en propiedad, pasó al estudio del R. p, 
Sodiro , quién deberá inform ar lo conveniente.

La solicitud del Señor Luis E. Montalvo, y  el oficio 
anexo del Señor Rector del Colegio N acional de «San 
Luis» de Cuenca, contraídos á pedir permiso para matri
cularse en el referido Establecimiento, después de ex
pirado el término concedido por el Rector, pasó á comi
sión del Señor Doctor Egas, quien dictaminará sobre 
el asunto.

Por ser avanzada la hora se levantó la sesión.

E l Presidente,
R a f a e l  G ó m e z  d e  l a  T o r r e .

El Secretario interino,
L. Enrique Escudero.

Sesión de 4 de Febrero de 1898

Con asistencia de los Señores Presidente del Conse
jo, Delegado de la Universidad del G uayas, Rector 
de la U niversidad Central, Decano de la Facultad 
de Jurisprudencia, R. P. Director de la Escuela Agro
nómica, Director de Estudios y  el infrascrito se ins
taló la sesión.

Leyóse  el acta de la sesión anterior y  fué apro
bada.

En la solicitud del Señor Luis Enrique Montal
vo ,  contraída á obtener del Consejo  el permiso co
rrespondiente para matricularse en el Colegio Na
cional de “ San Lu is” de Cuenca, por haber termi
nado el plazo concedido para este objeto por el 
Rector, se leyó el informe del Señor Doctor Egas, 
que dice:

“ Señor Presidente:— Vuestra comisión opina que 
el solicitante podía obtener la matrícula que pide, 
en virtud del inciso 13 del artículo 30 de la Ley  de 
Instrucción Pública, sin necesidad de recurrir al Ilqs-
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tre Consejo  G eneral de Instrucción Pública; puesto 
que el Rector del Colegio de Cuenca, puede conce
derle en virtud del artículo 120 de la Ley  referida. 
Salvo vuestro más ilustrado criterio.— Quito, Febrero 
4 de i<Sq8.— M. Abelardo Egas ”

El Consejo  aprobó el informe, atendiendo á que 
según el Decreto Legislativo que concede libertad 
de estudios, pueden los estudiantes matricularse en 
cualesquiera época con la condición única de obte
ner el certificado respectivo para el acto de rendir 
exámenes.

En el Presupuesto del Colegio “ Nueve de Octu
bre” de Machala, se leyó el informe del Señor Mon- 
ge que dice:

“ Señor Presidente del Consejo de Instrucción P ú 
blica.— Habiendo exam inado el Presupuesto del C o 
legio “ Nueve de Octubre” de Machala para el pre
sente año escolar, vuestra Com isión opina, que no 
debe ser aprobado porque no guardan equilibrio las 
partidas de Ingreso y Egreso, pues de la com para
ción resulta un déficit de 1 .135  sucres que no puede 
ser llenado con los recursos eventuales á que se re
fiere el Señor Rector en su oficio de 18 de Enero 
último. Además, en la distribución de las asignatu
ras se ha faltado al artículo n i  de la Ley de Ins
trucción Pública que prescribe que ningún profesor 
prodrá desempeñar más de una clase principal en un 
mismo Establecimiento.— Quito, Febrero 2 de 189S. 
Celiano M onge.”

Una vez leído el informe que antecede, con
currió á la sesión el Señor Decano de la Facultad de 
Medicina, quien pidió se diera nueva lectura; des
pués de lo cual, y  de haber manifestado el Señor M on
ge que las rentas eventuales á que se refiere el S e 
ñor Rector, son las que señalará el próximo C o n 
greso, si toma como justo el nuevo impuesto sobre 
el cacao, para destinar el producto de esa contribu
ción local al sostenimiento del referido Colegio, el 
Consejo aprobó el informe, y  en consecuencia orde
nó que se pidiera un nuevo Presupuesto, en el que se
anoten, ó más bien dicho, no consten las dificul
tades que contiene el que se discute.

Un oficio del Señor Gobernador de “ Los R ío s ” 
consultando si las Municipalidades pueden dictar los 
Reglamentos de los Colegios que subvencionan y  es-
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tablecer escuelas mixtas, pasó á com isión del Señor 
Monge.

En la solicitud del Señor Doctor Egas,— quien en 
este momento se retiró de la sesión— contraída á pe
dir que se reconozca la propiedad que dicho Señor 
tiene á la Cátedra de Zoología y  que en consecuen
cia se le faculte para continuar en la enseñanza de 
dicha asignatura, se leyó el informe del R. P. So- 
diro.

El informe es corno sigue:
“ Señor Presidente del C on se jo  G eneral de Ins

trucción Pública.
Señor:

“ V isto  el artículo 70 de la Constitución actual 
que garantiza la propiedad de los ciudadanos y  el 
artículo 120 de la L e y  vigente de Instrucción Públi
ca el cual, autorizando al Poder E jecutivo  para que 
nombre á los profesores de las U niversidades y  C o 
legios, exceptúa á los que tienen carácter de propie
tarios; vuestra C om isión  opina que este Honorable 
C onsejo , debe acceder á la solicitud del Señor Doc
tor Don Miguel Abelardo Egas, reconociendo la pro
piedad de dicho Señor á la Cátedra de Zoología re
gentada por él con carácter de propietario por más 
de 20 años.

A  los títulos ya  mentados que militan en favor 
del peticionario, puede agregarse el que resulta del 
hecho de que dicho Señor ha reclamado su cátedra 
ya  desde el 31 de Marzo de 1897; es decir, mucho 
antes que ésta fuera encargada á otro Profesor, cu
yo  nombramiento, atenta la excepción mentada del 
artículo 120 de la L e y  vigente, no parece ser v á 
lido.

A sí opina vuestra C om isión  remitiéndose empe
ro, al más acertado ju ic io  del Honorable Consejo . 
Quito, Febrero 4 de 1898.— Luis Sodiro , S. J.

El Señor D octor Gándara dijo: Recibí los nom
bramientos para profesores de Deontología médica y 
Zoología, en favo r  de los Señores Doctores A . G u e 
rra E. y  Carlos D. Sáenz.

Entregué dichos nom bram ientos á los expresados 
Señores, y  tomé á los mismos la promesa constitu
cional. En virtud de las facultades de que estaba 
investido el Je fe  Supremo se hicieron estos nom
bramientos y  con el carácter de interinos. Con los S e 
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ñores Doctores Troya, Echeverría, Muñoz, Pañaherre- 
ra, etc., aconteció igual cosa; por tanto, pido que 
se dilucide bien el punto para resolverlo.

El Señor Doctor Cárdenas: “ La Ley  dice que
no se nombrarán á otros profesores que á los propie
tarios en sus respectivas clases; y  también dice, que 
durará un Profesor nombrado, en su destino, tanto, 
cuanto dure su buena conducta.

P o r  consiguiente, me parece ilegal la remoción 
del actual P ro fesor Señor Doctor Don Carlos Dom in
go Sáenz, de la clase de Zoología.

Además, el nombramiento fué hecho por el Eje
cutivo, y  siendo á él á quien toca resolver los recla
mos que estos nombramientos ocasionaren, el C o n 
sejo quizás no pueda considerarlos, porque se haría res
ponsable de consecuencias, que él no ha causado.”

El Señor Doctor Casares: “ Entiendo, sin cono
cer á fondo este punto, que para la reorganización 
de la U niversidad se nombraron por el Jefe  Supremo 
á profesores que no fueron los propietarios; pues es
tos fueron rem ovidos, de tal suerte que puede decir
se que el G obierno  Supremo, hizo designación de 
otros para el desempeño de las cátedras adquiridas 
muchas de ellas, en propiedad.

Este es un hecho consumado.
Más, con respecto al Señor Profesor de Zoología 

no sucedió esto, pues no se le removió ni se nom 
bró otro, sino que por un Decreto especial de la J e 
fatura Suprema, se suspendió dicha asignatura como 
comprendida en la Facultad de Ciencias.

Bajo  el imperio de la Ley, se restableció dicha 
clase de Zoología, incorporándola á la Facultad de 
Medicina, y  entonces contra la Ley  de Instrucción 
Pública, se ha nombrado un reemplazo, invadiendo 
la propiedad de la  cátedra en referencia.

Sobre ésto, el Señor Doctor Egas elevó una so 
licitud al Ministro de Instrucción Pública, mucho an
tes de que se hiciera el nuevo nombramiento de P r o 
fesor; y  dicha solicitud, parece que no fué tomada 
en cuenta, en contra del derecho de petición que se 
garantiza á todo ciudadano.

Las circunstancias que rodean al Señor Doctor 
Egas, son pues especialísimas: no hubo voluntad de
rem overlo, de parte del Gobierno, no se le rem ovió, 
en consecuencia, en la época de la Jefatura Supre-
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ma, y  se invade la propiedad de su cátedra, bajo el 
imperio de la Ley. O pino, pues, que el recla
mo del Señor D octor Egas es justo, y  debe acceder- 
se á él.

Además, tampoco el Consejo  está tomándose atri
buciones que no le corresponden; pues este asunto 
ha sido consultado por el Señor Ministro de Ins
trucción Pública, quien fue también el que hizo el 
nombramiento á otro profesor, y  en fin esto envuel
ve  una interpretación de la Ley, interpretación 
que el C on se jo  está obligado á dar para satisfacer la 
consulta del Señor M inistro .”

El Señor Doctor Cárdenas: “ Si rem ovemos al
Señor Doctor Sáenz, vam os á pecar contra la Ley. 
V eo  que dicho Señor ha sido nombrado arbitraria
mente y  es al Ministro al que toca reso lver este pun
to .”

El Señor D octor Góm ez: “ No fué rem ovi
do el Señor Doctor Egas cuando se hizo así con los 
otros Señores profesores, sino bajo el imperio cons
titucional; y  la reclamación sobre la clase de Zoolo
gía se hizo antes de que el Señor Doctor Egas en
trara á la Asam blea. Consta  que hasta que se dio 
la L e y  no fué rem ovido dicho Señor, por tanto, es
tando favorecido por ella, no ha debido despojár
sele de su derecho de propiedad. Las anteriores re
mociones son hechos ya  consum ados.”

El Señor Doctor Casares: “ No estuvo vacante la
cátedra del Señor Doctor Egas cuando fué nombra
do el Señor Doctor Sáenz, pues la circunstancia de 
haber sido llam ado al Tribunal de Cuentas, manifiesta 
que el Señor D octor Egas no fué contrario á la po
lítica del G obierno, ni que éste haya  tratado de 
despojarle de la clase de Zoología.

El Ministro de Instrucción Pública hizo, pues, el 
nombramiento y  él pide consulta sobre la validez 
del m ism o.”

El Señor Doctor Cárdenas: “ El Ministro proce
dió arbitrariamente al nombrar al Señor Doctor Sáenz, 
más ahora trata de hacer responsable de este acto al 
C onsejo  G eneral de Instrucción P ú b lica .”

El R. P. Sodiro: “ C orroborando lo dicho por el 
Señor Doctor Casares, manifiesto que al informar so
bre la solicitud del Señor Doctor Egas, observé ser 
este el único caso en que bajo el imperio constitu-
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cional se h aya  separado á un profesor de su clase, 
lo que no hubo acaecido durante la Jefatura S u 
prema.”

El Señor Monge pidió que se ponga como com
plemento del informe emitido por el R. P. Sodiro, 
el razonamiento del Señor Doctor Casares.

En consecuencia se aprobó el informe del R. P. 
Sodiro.

La solicitud presentada en nombre de la F a 
cultad de Medicina, por el Señor Decano de la
misma, y  contraída á pedir que la clase de Zoolo
gía, se dicte en segundo y  no en tercer año de di
cha Facultad, pasó á tercera discusión.

Por ser avanzada la hora se levantó la sesión.

E l Presidente,
R a f a e l  G ó m e z  df. l a  T o r r e .

El Secretario interino,
L. Enrique Escudero.


